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Resumen
Fundamento:  el  estudio  de  la  violencia  desde  la
perspectiva de género aporta una nueva lectura en el
comportamiento de las mujeres que rompen o no con
relaciones abusivas.
Objetivo: caracterizar desde la perspectiva de género
a las mujeres que han sido maltratadas por su pareja.
Métodos: estudio descriptivo, realizado en el policlínico
Área V del municipio Cienfuegos en el año 2010. Fueron
estudiadas 21 mujeres que denunciaron el delito y 42
maltratadas que no lo denunciaron, pertenecientes al
mismo  consultorio.  Las  variables  analizadas  fueron:
edad, nivel educacional, color de la piel, tipología de la
violencia,  móvil  para  denunciar  o  no,  tipificación,
estereotipo, identidad y roles de género, tiempo de la
relación violenta, percepción del apoyo de los grupos
mediatizadores y del equipo básico de salud, reacciones
emocionales y trastornos psicofisiológicos.
Resultados: al analizar las variables para cada grupo,
no se encontraron diferencias significativas en cuanto a
las características identificativas, tiempo de la relación
violenta y percepción del apoyo del equipo básico de
salud.  Sí  fueron  significativas  estadísticamente  las
diferencias halladas con respecto al tipo de violencia,
identidad  genérica,  patrones  estereotipados,
desempeño de roles, reacciones emocionales negativas,
y percepción de los grupos mediatizadores.
Conclusiones:  el  maltrato  conyugal  repercute  de
manera negativa en la salud de las mujeres que sufren
de violencia íntima, fundamentalmente en las que no
denuncian el delito.

Palabras  clave:  violencia  contra  la  mujer,  maltrato
conyugal,  mujeres  maltratadas,  salud  de  la  mujer,
denuncia de irregularidades, epidemiologia descriptiva

Abstract
Background:  The  study  of  violence  from  a  gender
perspective provides a new approach on the behavior of
women  who  decide  to  end  or  sustain  abusive
relationships.
Objective: To characterize, from a gender perspective,
women who have been battered by their partners.
Methods:  A  descriptive study was conducted in  the
Area V Polyclinic  of  Cienfuegos in 2010 including 21
women who reported the crime and 42 battered women
who did not denounced it, both groups belonging to the
same consultation area. The variables analyzed were
age,  educational  level,  skin  color,  type  of  violence,
mobile  to  make  or  not  the  report,  characterization,
stereotypes, gender identity and roles, lasting time of
the violent  relationship,  perception of  the support  of
mediating groups and basic health team and emotional
and psychophysiological reactions.
Results: By analyzing these variables for each group,
no significant differences were found in terms of the
identifying  features,  lasting  time  of  the  violent
relationship and perceived support of the basic health
team.  Differences  found  in  respect  to  the  type  of
violence were indeed statistically significant, as well as
those  in  gender  identity,  stereotyped  patterns,  roles
playing, negative emotional reactions, and perceptions
of mediating groups.
Conclusions: Partners abuse has a negative impact on
the health  of  women experiencing intimate violence,
basically in the cases of those who do not report the
crime.

Key words:  violence against  women,  spouse abuse,
battered  women,  women’s  health,  whistleblowing,
epidemiology,  descriptive

Aprobado: 2011-12-11 10:41:03

Correspondencia: Marioly Ruiz Hernández. Policlínico Área V. Cienfuegos jgbt@polcfa5.cfg.sld.cu

https://medisur.sld.cu/index.php/medisur/article/view/1595
mailto:jgbt@polcfa5.cfg.sld.cu
https://medisur.sld.cu/index.php/medisur


Descargado el: 5-11-2025 ISSN 1727-897X

Medisur 16 febrero 2013 | Volumen 11 | Numero 1

INTRODUCCIÓN

En la mayoría de las sociedades del mundo está
presente  el  maltrato  hacia  la  mujer.  Estudios
recientes evidencian que lejos de disminuir con
el  tiempo,  una de cada tres féminas sufre de
maltrato y este constituye una de las principales
causas de violación de los derechos humanos.
Además  de  ser  e l  mayor  productor  de
enfermedades y de mala salud, se ha convertido
en una pandemia silenciosa que pronostica ser
una  de  las  pr imeras  quince  causas  de
enfermedad  y  muerte  en  el  2020. 1 - 3

El  impacto  negativo  de  la  violencia  contra  la
mujer  en la  sociedad mundial,  hace necesario
revelar  su  verdadera  extensión,  tendencia  y
severidad,  con  el  objetivo  de  disminuir  el
deterioro creciente del capital social, por lo que
constituye una línea prioritaria de investigación e
intervención  de  la  Organización  Mundial  de  la
Salud (OMS),  de la Organización Panamericana
de  le  Salud  (OPS)  y  del  Ministerio  de  Salud
Pública en Cuba (MINSAP).4,5

Estudios  realizados  por  múltiples  autores,
reflejan que millones de mujeres en el  mundo
son  ases inadas  por  sus  mar idos .  Las
consecuencias de la violencia de pareja son muy
amplias  y  constituyen  la  primera  causa  de
muerte e invalidez en mujeres de 16 a 44 años.6,7

Existe consenso al reconocer que las verdaderas
raíces de la violencia hacia la mujer se derivan
de la cultura androgénica, la ideología patriarcal
que  colocan  su  impronta  en  los  grupos
mediatizadores de influencia social  y de estos,
por  los  procesos  de  sociabilización  a  los
individuos pertenecientes a la sociedad que le
sirve de marco.5-7

Los diferentes investigadores del  tema no han
colocado el acento en el estudio de los factores
asociados  a  la  perspectiva  de  género  (la
identidad de género, los estereotipos y los roles
de  género  que  facil iten  las  actuaciones
enfocadas a disminuir la escalada del daño), a
pesar  de  reconocer  su  impacto  en  la
presentación del problema, de allí la importancia
de esclarecer el comportamiento de las mujeres
abusadas en medio de su decisión de denunciar
o no el acto punitivo. Dichos, desde ésta visión
como lo son.7

Se estima que solo una de cada 10 víctimas del
maltrato conyugal, hace público este hecho y en
ocasiones, apenas lo comentan con familiares y

amigos.  Estudios  realizados  por  un  grupo  de
investigadores de Medicina Legal, apreció que las
muertes  violentas  superan  el  10  %  de  las
muertes anuales en el 2006, y el 50 % en el 2009.
Las  tasas  de  victimización  femenina  por  sus
parejas  más  altas  del  país,  se  reportan  en  la
provincia de Ciudad de la Habana y Camagüey
con 161,1  y  120,8  respectivamente,  siendo la
más baja11,5  la de Ciego de Ávila.9,10

Al igual que en el resto del país, la provincia de
Cienfuegos  tiene  una  subdimension  de  la
percepción de la violencia, con desconocimiento
generalizado de las formas posibles que puede
adoptar este fenómeno. La prevalencia real del
ma l t ra to  no  se  conoce ,  l a  v ig i l anc ia
epidemiológica es muy insuficiente. Por ello, los
casos de violencia conyugal no se diagnostican,
también debido a que en la mayoría de los casos,
la  víctima reprime el  impulso  de denunciar  el
hecho por múltiples causas; no obstante se han
hecho estudios que evidencian que el 97 % de
las mujeres adultas encuestadas reciben actos
de violencia por parte de sus parejas.9,10

El  objetivo  de  este  trabajo  es  caracterizar  la
violencia contra la mujer en la relación de pareja
desde la perspectiva de género.

MÉTODOS

Se realizó un estudio de casos y controles no
pareados, en el cual los casos fueron 21 mujeres
(grupo 1) víctimas de violencia por su pareja, en
el periodo comprendido desde el 1ro de enero al
30 de junio del 2010, pertenecientes al Consejo
Popular Tulipán y que realizaron denuncia en las
oficinas  de  la  Policía  Nacional  Revolucionaria
(PNR). Los controles fueron 42 mujeres (grupo 2)
maltratadas que no formularon denuncia oficial,
se lecc ionadas  mediante  muestreo  no
probabilístico según la opinión del equipo básico
de  salud.  Las  mujeres  del  grupo  control
pertenecían a los mismos consultorios que las del
grupo estudio.

Se  aplicó  una  encuesta  a  ambos  grupos  de
mujeres, para obtener los datos relacionados con
las variables: sociodemográficas (edad, color de
la piel, nivel de escolaridad), variables de género
(estereotipo  de  género,  tipificación  de  género,
identidad de género), tipo de roles (productivo,
reproductivo,  productivo/reproductivo),  tipología
de  la  violencia,  tiempo  de  relación  violenta,
percepción de apoyo, móvil para denunciar o no
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la  relación  violenta,  reacciones  emocionales  y
trastornos psicofisiológicos.

Para el procesamiento de los datos obtenidos, se
utilizó el programa Estadistical Package for Social
Sciences (SPSS) versión 11,0 para Windows. Se
utilizaron las técnicas propias de las estadísticas
analíticas,  así  como  la  prueba  de  hipótesis
correspondiente a este estudio, el estadígrafo Chi
cuadrado  para  muestras  independientes  en
tablas  de  análisis  divariado,  el  coeficiente  de
probabilidades (OR) y su intervalo de confianza
(IC), todo para un 95 % de precisión donde el
valor  de  p<=0,05  en  aquellas  variables  que
estadísticamente daban esa posibilidad. También
se utilizó la U de Mann-Whitney.

Se  acudió  al  consentimiento  informado  de  las
mujeres maltratadas, para obtener los datos de
interés  para  la  investigación.  El  estudio  fue
aprobado por el consejo científico y el comité de
ética  de  la  investigación  científica  de  la
Universidad de Ciencias Médicas de Cienfuegos.

RESULTADOS

Predominó el color blanco de la piel (58,7 %). Se
observó  notable  tendencia  de  las  edades
comprendidas  entre  30  y  39  años,  con
predominio  de  aquellas  que  habían  concluido
estudios secundarios. (Tabla 1).

El estereotipo de género fue menos tradicional
para ambos grupos del estudio; con respecto a la
tipificación, se pudo constatar que las mujeres
que no denunciaron la  relación violenta son 8
veces  más  tradicionales  que  las  que  la

denunciaron. Según la identidad, las mujeres que
no denunciaron la relación violenta se mostraron
7 veces más tradicionales que las que lo hicieron.
(Tabla 2).
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La combinación de roles productivo/reproductivo fue  preponderante  en  relación  a  los  restantes
(60,4 %) tipos de roles. (Tabla 3).

La  violencia  psicológica  constituyó  la  principal
forma de presentación (23 para un 36,5 %) y un

discreto aumento de la violencia física en las del
grupo 2(15 para un 35,7 %). (Tabla 4).
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Se pudo constatar que el tiempo de la relación
v i o l e n t a  o s c i l ó  e n t r e  1  a  3  a ñ o s ,

predominantemente en ambos grupos de estudio.
(Tabla 5).

Se  constató  en  ambos  grupos  una  percepción
insuficiente de la ayuda brindada por el equipo
básico  de  salud;  las  del  grupo  1  percibieron

apoyo de la familia y de los vecinos. Ninguno de
los  dos  grupos  percibió  apoyo  de  su  centro
laboral. (Tabla 6).
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La principal causa de denuncia fue la amenaza
de muerte (10 mujeres para un 47,6 %). El miedo

constituyó  el  principal  motivo  para  que  las
mujeres maltratadas no realizaran acusación a su
pareja (50 %). (Tabla 7).

Se  evidenció  que  mayoritariamente  estas
mujeres  sintieron  intensamente  emociones

negativas, fundamentalmente las del grupo 2, lo
que las hace mas susceptibles que las del grupo
1. (Tabla 8).
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El mayor número de ellas presentaron trastornos del aparato cardiovascular (33 mujeres para el
52,9 %). (Tabla 9).
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DISCUSIÓN

Al  realizar  un  análisis  de  los  resultados  de  la
investigación,  se  pudo  establecer  que  las
mujeres que sufren de violencia íntima, tenían
mayoritariamente edades comprendidas entre 30
y  39  años.  Al  comparar  con  investigaciones
similares  publicadas  por  Guibert  Reyes  y
colaboradores,7  se  constata  un  predominio  de
aquellos en las cuales la edad más frecuente de
las  mujeres  que  sufren  de  maltrato  conyugal
oscila en el mismo rango. Por su parte Brautigam,11

en un estudio realizado en Nueva York en el año
2008, encontró que la media de la edad de las
mujeres que sufren violencia es de 33,5 años,
valor que se encuentra en correspondencia con
la media encontrada en la presente investigación;
sin embargo, estudios realizados en el contexto
nacional por Pérez Martínez y colaboradores10 en
el año 2009, reportan que la violencia conyugal
es más frecuente en las mujeres con edades de
36  a  45  años,  evidenciándose  un  discreto
incremento  de  la  edad  de  las  mujeres
violentadas  por  sus  parejas.

En cuanto al  nivel  educacional,  se observó un
predominio  de  mujeres  violentadas  por  sus
parejas  que  habían  concluido  estudios
secundarios y preuniversitarios. A nivel mundial
no existe correspondencia con lo encontrado en
la  actual  investigación,  pues  según  datos
ofrecidos  por  la  OPS,  el  bajo  nivel  escolar  es
considerado  como  un  factor  de  riesgo  en  las
mujeres para recibir  violencia por  sus parejas.
Estudios realizados en México, España y Estados
Unidos, evidencian que el 62 % de las mujeres
que reciben violencia de pareja tienen estudios
primarios o menos,  y  que solo  el  1,34 % son
universitarias.12-14  No obstante,  sí  coinciden los
resultados con un estudio de Alfonso Rodríguez
en  la  provincia  de  La  Habana  donde  las  dos
terceras  partes  (69,02  %)  de  las  mujeres
violentadas portaban un alto nivel de escolaridad
(preuniversitario y universitario).5

En  relación  con  el  estereotipo  de  género,  se
encontraron  comportamientos  menos
tradicionales en las mujeres maltratadas por sus
parejas. A nivel mundial existen divergencias en
este sentido, tal es el caso un estudio realizado
en Colombia,  donde el  61,6 % de las mujeres
violentadas por sus parejas tenían pensamientos
menos  tradicionales;1 5   sin  embargo,  en
Nicaragua3  y Chile16  la mayoría de las mujeres

que sufren de violencia conyugal se comportan
de la manera que espera la sociedad. Todo lo
antes dicho está muy relacionado con aspectos
socioculturales de las diferentes naciones. Cuba,
a pesar  de ser  un país  en vías  de desarrollo,
tiene patrones sociales similares a los de países
desarrollados,  por  lo  que  se  encuentran
comportamientos  menos  tradicionales  en  las
mujeres cubanas que son víctimas de violencia
íntima.2 Incluso, en el momento de la crianza los
pat rones  cu l tura les  juegan  un  pape l
preponderante en la transmisión generacional de
actitudes  y  conceptos,  que  pueden  devenir
factores de riesgo para desarrollar la violencia de
pareja.17

Al  analizar  el  desempeño  de  los  roles,  la
combinación  productivo/reproductivo  fue
preponderante  en  relación  a  los  restantes,  y
existe total  correspondencia con la bibliografía
revisada, tal es el caso del estudio realizado por
Guibert  Reyes.7  Estudios realizados en Estados
Unidos por la OMS en el año 2008, afirman que
cuando  en  una  familia  imperan  los  roles  de
género tradicionales, estos constituyen la causa
principal para que se presente la violencia en la
relación  de  pareja.14  Artículo  publicado  por
Jaramillo  y  colaboradores  en  el  año  2008,
muestra  que  e l  67,3  %  de  las  mujeres
violentadas por sus esposos tienen doble función
social,  ya  que  garantizan  la  reproducción
biológica y simultáneamente generan bienes con
pago.18

En  relación  a  la  tipología  de  la  violencia  que
reciben las mujeres maltratadas por sus esposos,
la violencia psicológica se presentó con mayor
frecuencia en las víctimas del grupo 1 y la física,
en las del grupo 2. Una investigación realizada
en  Barcelona  en  el  año  2009,  reporta  que  la
prevalencia de la violencia física oscila entre un
10 y un 50 % y la violencia psicológica entre un
15 y un 55 %.12

Otras  investigaciones  más  recientes  realizadas
por De Ferrante y colaboradores,  han arrojado
que  la  prevalencia  de  mujeres  sometidas  a
violencia física está entre 10 % y 69 % a nivel
mundial, entre 18 % y 58 % en países de Europa,
y en América Latina en un 69 %.19 También en
estudios realizados en Cuba se ha manifestado
una mayor tendencia a la violencia psicológica.20

En  la  provincia  de  Cienfuegos,  según  los
resultados encontrados en una encuesta llevada
a cabo con otros propósitos por la Delegación
Provincial de la Oficina Nacional de Estadísticas,
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en  2003,  se  encontró  que  el  26,1  %  de  las
mujeres  refirieron  haber  recibido  violencia
psicológica,  y  el  8,4  %,  violencia  física,
comportándose  de  manera  similar  en  el  año
2008, donde 245 mujeres fueron atendidas en el
Departamento  de  Medicina  Legal  del  Hospital
Provincial, por lesiones físicas recibidas por sus
parejas, y 500 mujeres denunciaron a la PNR ser
víctimas de violencia psicológica.

E l  t iempo  de  la  re lac ión  v io lenta  está
cond ic ionado  por  múl t ip les  fac tores
socioeconómicos, emocionales y psicopatológicos,
que determinan que la  mujer  permanezca por
mayor o menor tiempo con su esposo violento.
Con  relación  a  esta  variable,  las  mujeres
mantuvieron la relación de 1 a 3 años, lo cual no
se  corresponden  con  los  reportes  de  estudios
realizados en Brasil,5,19 y España,21 en los cuales
la media se mostró por encima de 4,1 años y
algo menor que 5,5 años, respectivamente.

En  relación  a  la  percepción  del  apoyo  que
reciben  estas  mujeres,  se  constató  en  ambos
grupos una percepción insuficiente de la ayuda
brindada por el equipo básico de salud, lo cual se
corresponde  con  el  resultado  obtenido  por
Canteras17  y  De  Ferrante  en  cuanto  a  esta
variable.19 Otros autores aseveran el insuficiente
apoyo  informativo  de  los  profesionales  de  la
salud  a  las  mujeres  que  sufren  de  violencia
intima, cuya función es la de sugerir alternativas
acertadas para enfrentar el problema y ayudarlas
a  tomar  decis iones  para  resolver  esta
controversial  problemática. 2 1

Múltiples investigaciones afirman la importancia
del apoyo familiar a las mujeres que sufren de
violencia íntima. En el actual estudio, se obtuvo
que las mujeres del grupo 1 sí percibieron este
tipo de ayuda, no así las del grupo 2. Estudios
realizados por Gomes NP6 concuerdan con estos
resultados,  ya que las familias de las mujeres
m a l t r a t a d a s  p o r  s u s  e s p o s o s ,  n o  l e
proporcionaban  una  ayuda  tangible,  ni  el
sustento  afectivo  que  incluye  apego,  amparo,
seguridad,  confianza,  y  que  contribuye  de
manera  significativa  al  sentimiento  de  ser
querido,  respetado  y  valorado  por  la  familia.
Canaval  y  colaboradores  aseveran  que  estas
mujeres  no  recibían  ni  el  más  mínimo  apoyo
motivacional, el cual puede animar a la víctima a
salir del escenario en que se encuentra y le da
fuerzas para romper el  vínculo con la relación
violenta en aras de su bienestar.2  En cuanto al
apoyo  social,  se  percibe  pobremente  en  las
mujeres que no denuncian el maltrato conyugal;

así  mismo  lo  refieren  otras  investigaciones
consultadas, según las cuales el apoyo social es
un  factor  protector  contra  la  violencia  en  la
relación de pareja, mientras que la falta de dicho
apoyo es un factor de riesgo psicosocial  en la
presentación de la violencia conyugal.5,13

Los resultados muestran que el móvil  principal
que conllevó a las mujeres violentadas por sus
parejas a realizar la denuncia, fue la amenaza de
muerte. Datos procedentes de la Federación de
Mujeres  Separadas  y  Divorciadas,  sobre  las
mujeres que solicitaron ayuda en el año 2007,
indican  que  únicamente  el  30,7  %  interpuso
pos te r i o rmente  una  denunc ia  y  que
coincidentemente  la  amenaza  de  muerte  y  el
maltrato físico fueron las principales causas de la
toma de esta decisión.7

Al  analizar  los  motivos  que  conllevan  a  la
decisión de no hacer la  denuncia,  se constata
correspondencia  con  lo  encontrado  en  el
contexto nacional  e  internacional.  La Comisión
Cubana  de  Investigación  de  Malos  Tratos  a
Mujeres,  estimó  que  el  60  %  de  ellas  no
denuncian por miedo a sus parejas, en el sentido
más amplio de la palabra; similares resultados
arrojaron estudios realizados en Colombia, Brasil
y  Nicaragua,  donde  las  mujeres  que  no
denuncian  la  violencia  que  reciben  de  sus
esposos,  presentan  miedo  mayoritariamente,
aunque aparecen otros motivos en menor escala,
como la dependencia económica.2,3,17,19,22

Las  reacciones  emocionales  negativas  van
ligadas  a  la  violencia  conyugal  de  manera
indisoluble.  El  actual  estudio  arrojó  que  las
mujeres del grupo 2 tienen mayor probabilidad
de sufrir  ansiedad,  depresión,  apatía,  miedo y
desconfianza de manera intensa, en relación a
las  del  grupo  1,  lo  cual  se  corresponde  con
estudios realizados por  Castillo  Manzano en el
año  2009,  quien  asevera  que  estas  féminas
tienen entre 3 y 4 veces más probabilidad de
sufrir estas emociones intensamente y necesitar
tratamiento  psiquiátrico;  que  más  de  las  tres
cuartas partes sufren depresión o trastornos de
ansiedad y hasta 2 de cada 3 están gravemente
deprimidas. En algunos de estos trastornos se ha
comprobado  una  relación  dosis-respuesta:  a
mayor  duración  e  intensidad  de  la  violencia,
mayor  gravedad  de  los  síntomas,  siendo
altamente  significativo  sufrir  emociones
negativas de manera intensa mientras mayor es
el tiempo de exposición a la relación violenta.23

Un estudio realizado por Lehrer JA en el año 2006,
mostró resultados semejantes: el 28,1 % del total
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de mujeres que denunciaron la relación violenta,
acudían con mayor frecuencia a recibir atención
médica  por  presentar  depresión  y  miedo  de
manera  intensa;  igualmente  otro  realizado  en
Colombia reportó que el 32,3 % de las mujeres
que no denuncian la violencia por sus parejas,
tienen tres veces más ansiedad y depresión en
relación con el resto.15,24

Con frecuencia las mujeres víctimas del maltrato
conyugal,  refieren  estar  profundamente
enfermas al sentirse deprimidas y ansiosas con la
sensación de que la vida no vale la pena y que
no  hay  futuro;  algunas  se  sienten  nerviosas,
agobiadas  y  en  tensión,  lo  cual  repercute
negativamente en su estado de salud. Resulta de
gran  importancia  destacar  que  las  emociones
negativas  guardan  estrecha  relación  con  la
aparición  de  enfermedades,  al  encontrar  un
estrecho vínculo de las reacciones emocionales
con  el  sistema  nervioso  central,  el  sistema
inmunológico y el sistema endocrino.10,14

Son múltiples los trastornos psicofisiológicos que
sufren  las  mujeres  víctimas  del  maltrato
conyugal.  Fueron  los  trastornos  asociados  al
aparato  cardiovascular  los  más  frecuentes.  En
este  sentido,  numerosos  estudios  evidencian
total  correspondencia  con los  resultados de la
presente  investigación.25-27  Estudios  realizados
por Pérez Martínez en el año 2009, reflejaron que
las mujeres  que denuncian en relación con las
que no lo hacen, acuden 4 veces más a consulta,
se enferman 3 veces más, asistieron el 15 % a
los  servicios  de  urgencia  por  las  lesiones,
estuvieron ingresadas el 12,5 % y el 62 % fueron
a consultas por presentar patologías relacionadas
al estrés.10

No  se  encontraron  d i ferenc ias  en  las
características  identificativas  ni  en  relación  al
tiempo transcurrido bajo las relaciones abusivas,
no así en relación a la tipología de la violencia y
al  móvil  para  denunciar  o  no  el  delito.  Las
categorías  de  género  se  presentaron  con
frecuencias  diferentes  en  las  mujeres  que
denuncian el maltrato con respecto a las que no
lo hacen, lo que evidencia su estrecha asociación.
Referente  a  la  percepción  del  apoyo,  ambos
grupos no perciben el apoyo del equipo básico de
s a l u d  n i  d e  l o s  c e n t r o s  d e  t r a b a j o ,
contrariamente  a  las  mujeres  que  denuncian,
quienes  perciben  en  mayor  medida  el  apoyo
familiar y social. El maltrato conyugal repercute
de manera negativa en la salud de las mujeres
q u e  s u f r e n  d e  v i o l e n c i a  í n t i m a ,
fundamentalmente  en  las  que  conformaron  el

grupo  2,  provocando  la  aparición  de  intensas
reacciones  emocionales  negativas  y  de
trastornos  psicofisiológicos,  fundamentalmente
del  aparato  cardiovascular.
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